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			Resumen: Uno de los retos más grandes que pone el libro de los Números es entender la lógica que rige la disposición del material del que está formado el cuarto libro de la Torá. Este artículo presenta una reseña de las principales hipótesis de estructura desarrolladas en el pasado y, a la vez, ofrece una nueva propuesta para entender el marco conceptual del libro, enfocando toda la narrativa de Números bajo el lema de “enseñanzas de la generación del éxodo a la nueva generación que nace en el desierto”.

			Palabras clave: Números. Estructura. Camino en el desierto. Vieja y nueva generación. Enseñanza/educación.

			The Book of Numbers as “Quintessence of the Torah”

			A New Key to Structure the Fourth Book of Moses

			Abstract: One of the greatest challenges of the Book of Numbers is understanding the logic that governs the arrangement of the material from which this fourth Torah book is made. This article presents an overview of the main structure hypotheses developed in the past and offers a new proposal to understand the conceptual framework of the book, focusing the entire narrative of Numbers under the motto of “teachings of the ‘exodus’ generation to the new generation born in the desert”.

			Keywords: Numbers. Structure. Path in the desert. Old and new generation. Teaching/education.




			El libro de los Números, cuyo título en hebreo es bammidbār (“en el desierto”) 1, describe la vida del pueblo de Israel en un largo período de alrededor de cuarenta años (cf. Nm 1,1 y Dt 1,3), de los que el viaje en el desierto desde Sinaí (cf. Nm 10,11-12) a las llanuras de Moab (cf. Nm 33,49-50) constituye la mayor parte. Desde la época de Orígenes 2, el hecho más notable referente a Números ha sido la falta de orden y la presencia de una gran variedad de material aparentemente incoherente 3, lo que ha causado que fuera el libro del Pentateuco menos estudiado. Últimamente, sin embargo, Números ha recobrado importancia en el estudio de la Torá, hasta convertirse, por decirlo con palabras de Jean Louis Ska, en “el nuevo campo de batalla de la investigación sobre el Pentateuco” 4, como testimonian las numerosas publicaciones sobre este libro que han florecido recientemente 5.

			Gracias a su compleja naturaleza, resulta extremadamente difícil encontrar en Números un tema general que abarque todo el libro y la cuestión de la estructura interna del texto siempre ha sido un tema difícil de resolver entre los expertos. Algunos de ellos son de la opinión de que el volumen es solo una parte seccionada del Pentateuco que no tiene existencia propia, y justamente por esta razón explican la dificultad de establecer su estructura. Otros atribuyen el aparente desorden del libro al hecho de ser un conglomerado de diferentes fuentes y tradiciones. Sin embargo, en los últimos años ha habido una creciente conciencia de que el problema no es tanto la falta de orden y coherencia en el libro, como el fracaso de los intérpretes para entrar en su lógica. Varios exégetas han reconocido que existe la posibilidad de encontrar pistas estructurales en el libro de los Números, aunque no tan fácilmente como en otros libros, y han propuesto varias estructuras 6.

			Lo que sigue quiere ser un breve análisis de las principales hipótesis de solución del problema de la estructura del libro de los Números, junto con una nueva propuesta desarrollada por quien escribe 7.

			1.	LA ESTRUCTURA DEL LIBRO DE LOS NÚMEROS: ESTADO DE LA CUESTIÓN


			Nuestro objetivo inicial es investigar la lógica estructural que hay detrás del libro de los Números y es responsable de su forma actual, repasando los diferentes esquemas sugeridos hasta ahora y tomando nota de las pistas estructurales que, a nuestro parecer, aún no han sido relevadas en el texto.

			En la búsqueda de la estructura de Números, los exégetas han utilizado diferentes tipos de criterios para dividir el libro, tales como fuentes, tradiciones, indicadores geográficos y claves temáticas. Parece recomendable, por lo tanto, empezar por examinar las estructuras propuestas por varios estudiosos, agrupándolas de acuerdo con los criterios empleados por cada uno de ellos.

			1.1.	Estructuras basadas en la hipótesis documentaria o en la historia de las tradiciones

			Siguiendo el ejemplo de las teorías críticas de las fuentes, diversos exégetas sostienen la opinión de que el libro de los Números está compuesto por materiales de las tradiciones Yavista (J), Elohísta (E) y Sacerdotal (P). La estructura del libro de los Números propuesta por este grupo de estudiosos se puede resumir de la siguiente manera:

			Nm 1,1–10,28: todo material P

			Nm 10,29–25,18: un compuesto de J, E y P

			Nm 26,1–36,13: todo material P o post-P (el capítulo 32 sería compuesto) 8

			Otros exégetas han tratado de distinguir diversas tradiciones en Números y de dividir el libro a partir de ellas. De ahí que, por ejemplo, según Noth, Nm 1,1–10,10 contiene la tradición de la revelación en el Sinaí (Got­tesoffenbarung am Sinai), que comienza en la segunda mitad del libro del Éxodo, mientras que Nm 10,29–36,13 abarca tradiciones pre-sacerdotales (vorpriesterschriftlich). Siempre según el mismo autor, dentro de estas narraciones pre-sacerdotales, los capítulos 21 y 32 presentarían el tema de la conquista de la tierra (das Thema der Landnahme) 9.

			Cabe señalar que estas estructuras no parecen prestar la debida atención al texto en su forma actual, centrándose únicamente en las etapas de su formación 10. Como resultado, el marco conceptual subyacente al libro escapa a este tipo de análisis. Cualesquiera que sean las etapas anteriores, está lejos de ser probable que el material narrativo se haya juntado al azar en la forma actual. Por el contrario, en la redacción final del libro realizada por los responsables de su disposición actual debe de haber entrado en juego una lógica narrativa bien definida. El orden narrativo de un libro es ya en sí mismo una interpretación en forma embrionaria y, por lo tanto, el fracaso en comprender la lógica narrativa equivale a perder el mensaje mismo del libro. Lo que nos lleva a decir que, por el momento, el marco narrativo de Números aún está por descubrirse.

			1.2.	Estructuras basadas en criterios geográficos

			La gran mayoría de las estructuras propuestas se fundamentan en criterios geográficos 11, puesto que, en ausencia de muchas evidencias estructurales tangibles, los exégetas tienen pocos recursos sin depender de esas escasas pistas en el texto, entre las cuales las geográficas parecen ser las más prominentes 12. Estas estructuras tienen el mérito de considerar el texto existente como una unidad. Sin embargo, y a pesar de que se fijan todas en los indicadores geográficos como base para dividir el texto, la delimitación de las unidades difiere de un autor a otro. Las que siguen a continuación son las tres propuestas principales, cada una de las cuales abarca un grupo de exégetas 13:

			I.	PRIMER MODELO 14

			a. En el desierto del Sinaí (1,1–10,10)

			b. Del Sinaí a Cades (10,11–22,1)

			c. En las llanuras de Moab (22,2–36,13)

			II.	SEGUNDO MODELO 15

			a. En el desierto del Sinaí (1,1–10,10)

			b. Del Sinaí a Cades (10,11–20,13)

			c. De Cades a las llanuras de Moab (20,14–36,13)

			III. TERCER MODELO 16

			a. El desierto del Sinaí (1,1–10,10)

			b. Al norte del Sinaí, al oeste de Araba (10,11–21,9)

			c. Al este de Araba (21,10–36,13)

			A pesar de que todos compartan la opinión de que los marcadores geográficos constituyen los elementos estructurales más probables, casi no hay consenso entre los exégetas en cuanto a la delimitación de la segunda y tercera secciones. Además, cabe señalar que hay otras estructuras basadas en el criterio geográfico, diferentes de estos tres modelos 17.

			Una conclusión que se puede extraer de la existencia de estas múltiples y variadas estructuras basadas en indicadores geográficos es que estos no son señales tan evidentes y verificables como para ser considerados elementos estructurales del libro, porque, de ser así, la mayoría de los autores (si no todos) los habrían percibido de la misma manera. Otro hecho que socava la validez de estas referencias geográficas como factores estructurales del libro es que dichas particiones incluyen no solo los acontecimientos ocurridos en las áreas geográficas identificadas, sino también los movimientos del pueblo de un lugar a otro. En esta línea, Gray señala que los escenarios geográficos del desierto del Sinaí, el desierto de Parán y las estepas de Moab están conectados por el relato de la marcha desde el Sinaí hasta Parán o Cades (10,12-28; 10,33–12,16a) y el de la marcha de Cades hasta las estepas de Moab (20,22–21,32) 18. Ahora bien, los tres modelos anteriores agrupan de una forma u otra tanto los eventos acontecidos en un área geográfica como también los movimientos que conectan los lugares que aparecen a continuación. De ser así, como observa Lee, estas estructuras no se basarían estrictamente en criterios geográficos, sino que presupondrían alguna otra lógica interna que no sea una mera división espacial; lo que explicaría semejante mezcla de eventos y movimientos 19.

			También hay que tener en cuenta que, si consideramos los marcadores geográficos como factores estructurales del libro, todavía hay muchos más, aparte de los mencionados anteriormente. Knierim ha identificado siete indicadores geográficos en el libro de los Números: el desierto del Sinaí (1,1–10,10), las llanuras de Moab (22–36) y los territorios intermedios: el desierto de Parán (10,12; 12,16), la tierra de Edom (20,23; 21,4), el Negeb (21,1), las tierras de Moab (21,11.13.20; 22,1), y las tierras de los amorreos (21,13.21.31) 20. Como indica correctamente este autor, una estructura basada en marcadores geográficos debería tener que vérselas, naturalmente, con todas estas referencias geográficas. Sin embargo, ninguna de las estructuras basadas en los criterios geográficos incluye todos estos lugares. Ahora bien, ¿cuál podría ser el motivo de una selección tan arbitraria de estos pocos sitios? Podría ser el criterio de importancia: algunos lugares parecen ser más relevantes que otros. Si ese fuera el caso, habría que concluir que existen otros factores que contribuyen a la importancia de estos lugares además del mero hecho de ser indicadores geográficos; puesto que, si la sola referencia geográfica hubiera sido lo relevante, la totalidad de los indicadores habrían encontrado cabida en las estructuras propuestas.

			Todos estos argumentos hacen pensar que, aunque indudablemente haya referencias geográficas en el libro de los Números, estas mismas no constituyen elementos estructurales del libro. En resumen, el texto actual del libro no parece atribuir una importancia primordial a las referencias geográficas; estas mismas no parecen tener un papel estructural, sino más bien informativo. Además, una estructura basada en indicadores geográficos no llega a captar la naturaleza dinámica del libro de los Números 21. Los factores estructurales deben, por lo tanto, buscarse en otros aspectos del libro.

			1.3.	Estructuras basadas en criterios temáticos

			En búsqueda de la estructura del libro de los Números, varios expertos han identificado ciertos temas generales que, a su parecer, son tan decisivos en la elaboración del libro que deben haber tenido un papel esencial en su composición. Entre ellos, se destacan los siguientes: “muerte de la vieja generación y nacimiento de la nueva generación” (Olson) 22; “preparación y ejecución de la campaña migratoria” (Knierim y Coats) 23 y “castigo y perdón” (Lee) 24. El aspecto más notable de estas estructuras es que todas ellas presuponen un tema unificador detrás de la composición de Números, tema que mantendría cohesionado el texto en su forma actual. Sin embargo, tampoco estas propuestas están exentas de inconvenientes, como veremos a continuación.

			El trabajo de Olson en búsqueda de la estructura general del libro de los Números tiene el mérito, entre otras cosas, de ser un intento sustancialmente diferente a los anteriores. Teniendo en cuenta la unidad del libro en su forma actual, él encuentra el tema principal de Números en el relato de los espías (Nm 13–14). En el capítulo 14, el Señor hace dos pronunciamientos cruciales, declarando al pueblo de Israel que “ninguno de ellos verá la tierra que prometí con juramento a sus padres. Nadie de los que me han rechazado la verá”; y afirmando al mismo tiempo que “vuestros niños, de los que dijisteis que caerían cautivos, los haré entrar y conocerán la tierra que vosotros habéis despreciado” (cf. Nm 14,23-24.31). Observando el papel estructural de estas palabras en la narrativa, Olson opina que el tema subyacente a Números es la transición de la generación del éxodo a la nueva generación 25. Según nuestro autor, el punto de división en la narrativa está en la segunda lista del censo que se encuentra en el capítulo 26, ya que marca el final de la vieja generación y el comienzo de la nueva generación 26. Por consiguiente, Olson divide el libro en dos secciones:

			I.	La muerte de la vieja generación (1,1–25,18)

			II.	El nacimiento de la nueva generación (26,1–36,13)

			Cabe señalar que, aunque Olson observe que el relato de los espías funcione como un hito en la narrativa, los puntos cardinales en los que basa su estructura son las dos listas censales de los capítulos 1 y 26 27. Si bien dice que la segunda lista del censo (Nm 26) marca el comienzo de la nueva generación, parece no considerar suficientemente el hecho de que la nueva generación ya estaba en marcha desde el período inmediatamente posterior a la expedición de los espías. Es cierto que la segunda lista del censo concierne exclusivamente a la nueva generación (cf. Nm 26,64), pero esta nueva generación ya existía junto con la generación anterior, porque la nueva generación está compuesta por Caleb, Josué, los “niños” (los que tenían menos de veinte años en el momento de la expedición de los espías) y aquellos que nacieron en el desierto a partir de entonces (cf. Nm 14,24.29-31) 28. Por lo tanto, una transición abrupta de generaciones tal como la concibe Olson sigue siendo al menos problemática. Además, este esquema no parece reconocer el valor de la formación de la nueva generación en el tiempo del desierto.

			La búsqueda del género literario del libro de los Números ha llevado a Knierim y Coats a la conclusión de que el relato puede comprenderse como una saga de campaña militar, con dos secciones de preparación y ejecución, un patrón que se encuentra comúnmente en muchos textos del Cercano Oriente antiguo, así como en otras partes de la Biblia 29. A raíz de esto, ambos autores dividen el texto de Números en dos secciones, de la siguiente manera:

			I.	La organización de la campaña litúrgico-militar (1,1–10,10)

			II.	La saga de la campaña en sí misma (10,11–36,13)

			Si bien este esquema ofrece una nueva visión de la disposición de los Números, comprendiéndolo como preparación para la campaña litúrgico-­militar en la primera parte y como relato de la campaña en sí misma en la segunda, hay diversos elementos en el libro que no parecen poder incluirse en dicha estructura. En primer lugar, la relación mutua entre preparación y ejecución de la campaña no es tan clara como se pretende: en un esquema de preparación-ejecución, la preparación debe estar presentada en vistas de la ejecución y la ejecución debe seguir a la preparación. Es exactamente lo que pasa, por ejemplo, entre Ex 25–31 y Ex 35–40 30. En Nm 10,11–36,13, sin embargo, hay bastante material que de ninguna manera se puede entender como conectado a Nm 1,1–10,10 bajo el modelo de preparación-ejecución: así por ejemplo Nm 12; 15–20; 22–30; 33–36. En resumidas cuentas, solo unos pocos sucesos contenidos en la sección Nm 10,11–36,13 pueden explicarse en términos de ejecución de lo que se ha ido preparando en Nm 1,1–10,10 31.

			Hay que decir que los mismos Knierim y Coats habían notado ya esta incongruencia, atribuyéndola al material más antiguo que existía en Nm 11–36, antes de que se produjeran las ampliaciones textuales contenidas en Nm 1–10 32. Sin embargo, esta explicación no compensa del todo la debilidad del esquema para interpretar una parte importante del texto. Además, este esquema no toma suficientemente en cuenta el cambio narrativo representado por la historia de los espías en Nm 13–14. Si bien el tema de la preparación tiene sentido en lo que respecta a la marcha hasta que se refiere a la expedición de los espías, no parece ser aplicable a la parte posterior, dado que todos los que realizaron la preparación –excepto Caleb y Josué– fueron condenados a muerte en el desierto (cf. 14,22-24; 29–31) 33. Entonces, el vínculo entre el pueblo de Israel en las llanuras de Moab (al final de Números) y la preparación en Nm 1,1–10,10 es, en el mejor de los casos, tenue.

			Lee, quien emplea el enfoque exegético del análisis conceptual 34 en su análisis de Números 10,11–36,13, descubre en la historia de los espías (Nm 13–14) la ruptura narrativa principal y la base del marco conceptual que resume bajo el lema “castigo y perdón”. Según él, el castigo del Señor se revela en el hecho de que la generación del éxodo no entrará en la tierra prometida, sino que morirá en el desierto; mientras que el perdón del Señor se manifiesta en que la promesa de la tierra no se anula, ya que la próxima generación la poseerá (cf. Nm 14,20-24.26-31). Estos dos aspectos de la respuesta del Señor constituirían el marco conceptual para entender el contenido de Nm 10,11–36,13 35. De acuerdo con esta hipótesis, Lee divide Nm 10,11–36,13 de la siguiente manera:

			I.	Evento: campaña fallida para ingresar en la tierra prometida desde el sur (10,11–14,45)

			II.	Consecuencia: la entrada en la tierra prometida se retrasa cuarenta años (15,1–36,13) 36

			En la segunda sección, Lee encuentra otro cambio narrativo en Nm 21,1-3, que según él “marca la finalización del castigo sobre la generación del éxodo” y “anuncia la llegada de la siguiente generación de los israelitas” 37. A la luz de esta observación, Lee divide la sección (Nm 15,1–36,13) en dos subunidades de la siguiente manera:

			A.	Cumplimiento del castigo de yhwh para toda la generación del éxodo: muerte de la generación del éxodo (15,1–20,29)

			B.	Realización del perdón de yhwh para la generación del éxodo: la llamada de la nueva generación a ser nuevo destinatario de la promesa divina de la tierra (21,1–36,13) 38

			Si bien la individuación de los dos aspectos de la respuesta del Señor al fracaso de Israel –a saber, el castigo y el perdón– llevada a cabo por Lee es formidable, la división en dos compartimientos –la “generación del castigo” y la “generación del perdón”– mutuamente excluyentes en Nm 21,1-3 no parece del todo convincente. La coexistencia de ambas generaciones es un hecho en el libro de los Números hasta que todos los miembros de la generación del éxodo dejen de existir, de lo cual no podemos estar seguros antes de la información que se nos proporciona tan solo en Nm 26,64. Si el castigo de la generación del éxodo llegara a su fin en Nm 20,29 y la nueva generación emergiera en Nm 21,1, la muerte de muchos israelitas por mordedura de serpiente (Nm 21,6), como también la muerte de los veinticuatro mil por la peste (Nm 25,9), serían hechos inexplicables. No sería apropiado explicar la muerte de un número tan grande de personas a la nueva generación como consecuencia de sus fracasos; puesto que, en el marco conceptual propuesto, esta misma nueva generación es beneficiaria del perdón del Señor y es fiel a él.

			Por otra parte, quedaría por entender el significado de la victoria inicial de Israel sobre los cananeos (Nm 21,1-3), en un contexto en el que la generación del éxodo y la segunda generación coexisten. Parece ser que el relato de Nm 21,1-3 no está tan preocupado por mostrar que la victoria sobre los cananeos ocurrió en el cuadragésimo año, ya que no hay mención cronológica. Que este acontecimiento ocurriera en el cuadragésimo año se infiere sobre la base de referencias cronológicas dadas en otros lugares (Nm 20,28 y 33,28). Si la narración estuviera interesada en demostrar que ocurrió al finalizar el castigo en el cuadragésimo año, seguramente ofrecería la referencia correspondiente. A falta de una indicación cronológica, por lo tanto, parece insostenible suponer que el relato de Nm 21,1-3 se haya interpolado en el lugar actual para mostrar que la victoria se produjo en el cuadragésimo año después de la finalización del castigo. Además, ya en las palabras del Señor (cf. Nm 14,20-24.26-31) se expresa su disposición a perdonar. Por tanto, parece difícil argumentar que el perdón se realiza después de que se haya ejecutado el castigo. Estas y otras consideraciones parecidas llevan a la conclusión de que considerar Nm 21,1-3 como línea divisoria entre la vieja y la nueva generación parece poco más que arbitrario.

			El hecho de que parezca no existir un esquema perfecto que explique la lógica interna de la disposición actual de Números y capture completamente su dinamismo, muestra que aún debe continuar la búsqueda de un marco conceptual y de una estructura subyacente a nuestro libro. Lo que sigue es precisamente un intento de descubrir el tema unificador y proponer, a raíz de ello, una nueva estructura del libro de los Números.

			2.	LA ESTRUCTURA DEL LIBRO DE LOS NÚMEROS: UNA NUEVA PROPUESTA


			Antes que nada, cabe precisar que esta propuesta de estructura del libro de los Números es nueva no en el sentido de que no incluya elementos ya presentes en otras propuestas, sino por el hecho de que aborda el problema desde un nuevo punto de vista, sirviéndose, cuando sea necesario, de los resultados de otras propuestas, pero desde una perspectiva diferente.

			Creemos que la primera tarea para establecer la estructura de un libro bíblico consiste en reconocer los puntos nodales en la narración y descubrir el tema subyacente que rige el orden actual del libro. Esta sección, por lo tanto, se abre con un examen de las variaciones narrativas presentes en el libro de Números, principalmente a partir de las evidencias literarias resultantes de una lectura sincrónica del texto.



			*  *  *



			Como hemos tenido la oportunidad de señalar anteriormente, diversos estudiosos ya han evidenciado la importancia fundamental de la historia de los espías en Nm 13–14 a la hora de establecer cuales sean los factores estructurales de Números 39. La gravedad de la rebelión del pueblo 40 y el papel fundamental de los pronunciamientos del Señor en respuesta a sus murmuraciones son las principales razones que dichos estudiosos brindan para fundamentar su punto de vista. Las palabras del Señor en Nm 14,22-24.28-31 parecen decisivas, en el sentido de que apuntan a la extinción de la generación del éxodo y al surgimiento de una nueva generación.

			Sin rechazar el valor de semejantes apreciaciones, el presente estudio se centra sobre todo en las palabras iniciales del cap. 15, donde el Señor pide a Moisés que instruya al pueblo sobre ciertas cosas que deberá observar después de haberse asentado en la tierra prometida. Las palabras “cuando entréis en la tierra que os voy a dar para que la habitéis”, que Dios pronuncia en Nm 15,2, indican claramente que dichas instrucciones están destinadas a la nueva generación, siendo así que el Señor ya había declarado que ningún miembro de la generación del éxodo entraría en la tierra prometida (cf. Nm 14,22-24.28-31), y que, por otra parte, Nm 26,64 señala que ninguno de esta generación estaba allí en la segunda lista del censo. El hecho de que las instrucciones sobre la vida en la tierra prometida ya no podrán ser aplicables a la generación del éxodo, destinada a morir en el desierto, nos lleva a concluir que dichas instrucciones van dirigidas a la nueva generación. Por otra parte, la misma alusión a la tierra prometida se puede ver también en Nm 15,18 (“Cuando entréis en la tierra a la que os llevo…”). A raíz de estas observaciones, asumimos que a partir de Nm 15,1 comienza una nueva sección importante en el libro de Números.

			Otro factor que ha llamado la atención de varios estudiosos en busca de los componentes estructurales de Números es la segunda lista del censo, presente en el cap. 26. Este texto contiene dos informaciones importantes que pueden revelarse cruciales para decidir sobre la estructura del libro, la primera de las cuales es la fórmula introductoria “después de la plaga”, en Nm 26,1. Estas palabras se refieren claramente a la plaga de la que se habla en Nm 25,9 y que, en opinión de Olson, “había matado hasta el último de la vieja generación rebelde” 41. Esta hipótesis puede ser corroborada por la segunda consideración, a saber, el hecho de que es justamente al final de esta segunda lista del censo donde el narrador hace la declaración definitiva de que “entre ellos no quedaba nadie de los que habían sido censados por Moisés y por el sacerdote Aarón, cuando hicieron el censo de los hijos de Israel en el desierto del Sinaí” (26,64). Estas dos indicaciones claves –que el censo se llevó a cabo después de la plaga y que no había nadie de la generación del éxodo en ese momento– sugieren que el relato tiene la intención de presentar la plaga de Nm 25 como el último momento de la generación del éxodo 42.

			Otro argumento que contribuye a la consideración del cap. 26 como factor estructural es que Nm 26,64 se encuentra en una notable correlación con Nm 14,29-30: en efecto, este último texto anuncia que todos los incluidos en el primer censo morirán en el desierto, mientras que el anterior informa que ninguno de los incluidos en el primer censo aparece en la segunda lista del censo 43. Así, Nm 26,64 muestra que el castigo de la generación del éxodo, anunciado en Nm 14,29-30, ya se ha llevado a cabo, y lo que queda a partir de entonces es solamente la nueva generación.

			A partir de estas consideraciones, podemos llegar a la conclusión de que con la segunda lista del censo, en el cap. 26, comienza una nueva fase en la narrativa que concierne exclusivamente a la nueva generación.



			*  *  *



			Una vez establecidos los dos pilares estructurales del libro, la tarea que nos queda ahora es descubrir cuál sea el tema subyacente a la disposición actual de Números. Cabe señalar que la primera parte del libro, es decir, Nm 1–14, está dominada por temas como la organización del pueblo de Israel en vista de la campaña, la marcha a la tierra prometida y el posterior fracaso en entrar en la tierra de Canaán. Si bien esta sección se presenta como un relato episódico de diversos acontecimientos, hay un tema unificador que mantiene todos los elementos juntos, de manera que podemos agrupar todos los temas de esta sección bajo un tema general: “la marcha fallida de la generación del éxodo hacia la tierra prometida” 44.

			El aspecto más característico de Números parece ser la coexistencia de la generación del éxodo y la segunda generación desde el cap. 15 hasta el 25 45. Aquí vemos una marcha conjunta de ambas generaciones, en la que la primera se extingue gradualmente mientras se va formando la segunda. ¿Cuál podría ser el propósito de este arreglo narrativo tan peculiar? ¿Por qué la narración no prevé una transición inmediata de las generaciones?

			Aunque la muerte de la vieja generación se decretó en el cap. 14, su ejecución no se registra hasta el cap. 26. Por otra parte, como se mencionó anteriormente, la segunda generación ya está en el escenario a partir del cap. 15. Creemos que esto no se puede interpretar como casualidad o torpeza editorial, sino como una disposición deliberada y con un propósito especial. De hecho, considerándolo bien, este arreglo peculiar confiere al texto un amplio espacio para la educación de la nueva generación, para que vaya aprendiendo –para bien o para mal– de la experiencia de la vieja generación que está gradualmente desapareciendo ante sus ojos, debido a su rechazo por parte de YHWH. Por lo tanto, formar a la nueva generación con lecciones de vida de la vieja generación parece ser el tema principal de esta sección.

			Así enfocada, la sección del libro que estamos considerando abunda en material educativo, tales como instrucciones que hay que seguir (Nm 15; 18; 19), ejemplos de rebeliones que deben evitarse (Nm 16–17; 20; 21,4-9; 25) y mensajes de esperanza para el futuro (Nm 22–24). Es notable que en muchos lugares del relato se afirma que la transgresión de los mandamientos de YHWH desemboca en castigo, lo cual es una advertencia para que la nueva generación evite recorrer las sendas equivocadas de la generación anterior. Por ejemplo, Nm 15,30-31 declara que cualquiera que actúe conscientemente en contra del Señor será excluido del pueblo y cargará con su culpa. Esta declaración, por un lado, alude a la generación del éxodo, que gradualmente se está separando del pueblo de Dios debido a sus rebeliones contra el Señor; por el otro, alerta a la nueva generación acerca de los riesgos que conlleva la infidelidad a YHWH. Las repercusiones de esta declaración pueden observarse en las rebeliones registradas en Nm 16–17; 20; 21,4-9; 25 46. Todas estas historias de rebelión demuestran que los hombres que actuaron en contra de la voluntad del Señor han sido castigados y alejados del pueblo. Por lo tanto, estas historias sirven para recordar a la nueva generación que rebelarse contra el Señor trae inevitablemente castigo y punición 47.

			El mismo tema está muy presente también en Nm 17,1-5: cubrir el altar con los incensarios sacrílegos, fundidos y martillados, utilizados por los rebeldes en Nm 16, no es otra cosa que un recordatorio para la nueva generación (cf. vv. 3.5).

			Con respecto a la función de la narración del desierto, Tunyogi señala que el período del éxodo y del camino del desierto es la historia fundacional de Israel como nación, y que la generación del éxodo, que pereció a causa de sus pecados, es una figura arquetípica negativa, cuyas acciones no deben ser imitadas 48. Al presentar la experiencia de la vieja generación como recordatorio para la nueva, el modus operandi de la historiografía bíblica se manifiesta en su forma más ejemplar. Dicho de otra manera, el propósito de la historia bíblica no es proporcionar datos precisos sobre el pasado, es decir, simplemente informar, sino más bien formar el pueblo en el presente, a través de la historia de sus antepasados 49. En consecuencia, la sección central –Nm 15–25– presenta la historia de la generación del éxodo que se extingue gradualmente a causa de su deslealtad al Señor, para invitar a la segunda generación a convertirse al Señor, aprendiendo de la experiencia negativa de la generación del éxodo. De Vaulx afirma con razón que el tiempo transcurrido en el desierto no tiene otro objetivo que provocar la conversión moral y el progreso espiritual necesarios para que el pueblo alcance su destino 50.

			Mirándolo bien, este tema del aprendizaje sobre la generación anterior no se limita a los caps. 15–25, sino que continúa incluso después. Por ejemplo, Nm 26,10 señala que la muerte de Coré y su compañía (cf. Nm 16) fue una advertencia. De manera similar, Nm 27,12-14 describe el paso del liderazgo a Josué como resultado del fracaso de Moisés en mostrar la santidad de YHWH ante los israelitas en las aguas de Meribá: esto también es un recordatorio para que la nueva generación sea fiel al Señor. Además, en Nm 32,6-15, Moisés se refiere a la expedición de los espías y la posterior rebelión (Nm 13–14), llevada a cabo por la generación anterior, exhortando sinceramente al pueblo a no repetir el mismo error.

			Dichas referencias a las rebeliones anteriores, como también las advertencias a no repetirlas, dejan en claro que aprender de la experiencia de la generación precedente es una de las principales preocupaciones de Números. A raíz de esto, nos atrevemos a decir que este parece ser el tema principal no solo de la sección Nm 15–25, sino también de todo el libro. Vale la pena señalar a este respecto la observación de Allen, que mantiene que el propósito del libro de Números es “empujar a los miembros de la nueva comunidad a obedecer a YHWH, recordándoles la ira de Dios sobre sus padres debido a su incumplimiento de la alianza...” 51. Las secciones anteriores y siguientes del libro están organizadas de tal manera que sirvan para poner en primer plano este tema 52. La última sección del libro, a saber, Nm 26,1–36,13, trata exclusivamente de la nueva generación en camino hacia la tierra prometida. Un hecho que llama la atención en esta nueva sección es que la nueva generación, que aprendió la lección de la experiencia de la generación anterior, ya no sucumbe a las tentaciones. Las pautas para la vida en la nueva tierra y los relatos de la victoria sobre los enemigos son componentes principales de esta sección.

			A la luz de todas estas observaciones, proponemos que, basándose en el tema principal de las enseñanzas de la vieja generación a la nueva, el libro de los Números se puede dividir de la siguiente manera:

			I.	La marcha de la generación del éxodo y su fracaso (1,1–14,45)

			II.	“Pasando la antorcha”: Lecciones de la vieja generación a la nueva (15,1–25,18)

			III.	La marcha de la nueva generación hacia el cumplimiento de la promesa de Dios (25,19–36,13)

			Si la Torá es principalmente “enseñanza”, “instrucción”, como sugiere la semántica del término, derivado de la raíz yrh, entonces el libro de los Números representa su quintaesencia, en la medida en que cada elemento contenido en él, tanto narrativo como legal, se propone como una enseñanza de valor perenne, transmitida de una generación a otra. Así enfocado, el libro de los Números muestra cómo el pueblo puede aprender a caminar con Dios en la escuela de la vida, con todas sus contradicciones.

			Bibliografía

			ALLEN, R. B., “Numbers”, en F. E. GAEBELEIN (ed.), The Expositor’s Bible Commentary. II, Grand Rapids, MI 1990, 655-1008.

			ARTUS, O., “Le problème de l’unité littéraire et de la spécificité théologique du livre des Nombres”, en T. RÖMER (ed.), The Book of Leviticus and Numbers, Leuven – Paris – Dubley, MA 2008, 121-143.

			CARPENTER, E. E., “Numbers, Book of”, en J. ORR (ed.), The International Standard Bible Encyclopedia. III, Grand Rapids, MI 1986, 561-567.

			COATS, G. W., Rebellion in the Wilderness. The Murmuring Motif in the Wilderness Traditions of the Old Testament, Nashville TN 1968.

			COCCO, F., Women in the Wilderness. The “Female Legislation” of the Book of Numbers (Num 5,11-31; 27,1-11; 30,2-17) (FAT 138), Tübingen 2020.

			DAVIES, E. W., Numbers, Grand Rapids, MI 1995.

			DENTAN, R. C., “Numbers, Book of”, en G. BUTTRICK (ed.), The Interpreter’s Dictionary of the Bible. III, New York, NY – Nashville, TN 1962, 567-571.

			FREVEL, C. – POLA, T. – SCHART, A. (ed.), Torah and the Book of Numbers (FAT/II 62) Tübingen 2013.

			FREVEL, C., “The Importance of the Book of Numbers in Pentateuchal Research”, Hebrew Bible and Ancient Israel 8 (2019) 203-212.

			–, Desert Transformations: Studies in the Book of Numbers (FAT 137), Tübingen 2020.

			GANE, R. E., Leviticus, Numbers (The NIV Application Commentary), Grand Rapids, MI 2004.

			GARTON, R. E., Mirages in the Desert: The Tradition-Historical Developments of the Story of Massah-Meribah (BZAW 492), Berlin 2017.

			GRAY, G. B., A Critical and Exegetical Commentary on Numbers (ICC), Edinburgh 1903.

			GREENSTONE, J. H., Numbers, with Commentary, Philadelphia, PA 1939.

			KNIERIM, R. P. – COATS, G. W., Numbers (FOTL 4), Grand Rapids, MI 2005.

			KNIERIM, R. P., “Book of Numbers”, en R. E. MURPHY (ed.), The Task of Old Testament Theology: Substance, Method, and Cases, W. B. Eerdmans, Grand Rapids, MI-Cambridge 1995, 380-388.

			LEE, W. W., Punishment and Forgiveness in Israel’s Migratory Campaign, Grand Rapids, MI 2003.

			LEVEEN, A., Memory and Tradition in the Book of Numbers, Cambridge University Press, Cambridge 2008.

			LEVINE, B. A., Numbers 1–20. A New Translation with Introduction and Commentary (AncB 4), New York 1993.

			MILGROM, J., “Numbers, Book of”, en D. N. FREEDMAN (ed.), The Anchor Bible Dictionary. IV, New York 1992, 1146-1155.

			NOTH, M., Das 4. Buch Mose. Numeri (ATD 7), Göttingen 1966.

			OLSON, D. T., Numbers (Interpretation), John Knox, Louisville, KY 1996.

			–, The Death of the Old and the Birth of the New. The Framework of the Book of Numbers and the Pentateuch (BJS 71), Chico, CA 1985.

			ORIGENE, Omelie sui Numeri (Collana di testi patristici 76), Roma 1988.

			PHILIP, J., Numbers (The Communicator’s Commentary 4), Waco, TX 1987.
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			Resumen: La idea de la ley divina y el desarrollo del monoteísmo son elementos decisivos y específicos en la historia de la religión atestiguada por la Biblia Hebrea. Este artículo presenta un análisis del Deuteronomio 4, el único texto en la Biblia Hebrea en el que la revelación de la ley divina y una afirmación monoteísta explícita están relacionadas sistemáticamente. Comparado con las concepciones de la ley en el Antiguo Oriente y la Antigua Grecia, Deuteronomio 4 muestra haber realizado una importante contribución a la específica identidad del judaísmo naciente.

			Palabras clave: Deuteronomio. Monoteísmo. Ley divina. Judaísmo antiguo.

			Divine Law and the Emergence of Monotheism in Deuteronomy

			Abstract: Both the idea of divine law and the development of monotheism are specific and decisive elements in the history of religion attested by the Hebrew Bible. This article presents an analysis of Deuteronomy 4, the only text in the Hebrew Bible in which the revelation of divine law and an explicit monotheistic claim are systematically related. Compared to the conceptions of law in the ancient Near East and ancient Greece, Deuteronomy 4 is shown to have made an important contribution to the specific identity of emergent Judaism.

			Keywords: Deuteronomy. Monotheism. Divine Law. Early Judaism.

			1.	¿Qué está en juego en Deuteronomio 4?

			Si bien desde hace tiempo se ha reconocido a Dt 4,1–40 como un climax teológico 53 dentro de los discursos de despedida de Moisés en la tierra de Moab 54, no ha sido sencillo determinar cuál es el mensaje de este discurso. En contraste con el trasfondo constituido por la mirada retrospectiva de Moisés al camino recorrido desde el monte Horeb y hasta Moab (Dt 1-3), la expresión introductoria “Y ahora” (w‘th 4,1) indica el punto donde el discurso se orienta hacia su mensaje principal 55. Si bien el discurso que sigue comienza y termina con exhortaciones a obedecer la enseñanza mosaica (4,1.40) y está marcado por verbos típicamente deuteronómicos, tales como “guardar” (šmr) y “hacer” (‘śh) 56, Georg Braulik ha sugerido que la función del conjunto del discurso no es parenética. En lugar de esto, Moisés habría construido una situación lingüística de promulgación de la ley 57, preparando así el discurso de la Torá del Deuteronomio 58. Braulik identifica “yo les enseño (lmdty) preceptos y normas” (v. 5) y “pongo hoy por testigos (h‘ydty) contra ustedes al cielo y a la tierra” (v. 26) como dos decisivos actos de habla de este discurso 59. Mientras el primero establece la situación del Deuteronomio como enseñanza jurídica 60, el segundo protege la ley por medio de maldiciones 61. Según Braulik, los pasajes parenéticos e históricos juegan un rol subsidiario respecto de esta función decisiva de Deuteronomio 4 62.

			Eckart Otto, sin embargo, centrándose sobre la dimensión “profética” de Dt 4 cuestiona la afirmación de Braulik 63. Otto enfatiza la importancia pragmática de la actitud de Moisés hacia el exilio (babilónico) (vv. 25-31). ¿Qué sentido tiene que Moisés promulgue la Torá del Deuteronomio si los descendientes de los destinatarios de Moisés están condenados: “serán completamente aniquilados” (v. 26) 64? Los destinatarios implícitos de esta etapa del Deuteronomio se identifican como un pequeño resto (v. 27) que vive “angustiado […] al fin de los tiempos” 65. Es a ellos a quienes les toca retornar a Dios (v. 30), confiando en la misericordia divina (v. 31). Los destinatarios implícitos se encuentran a sí mismos entre dos eras (zwi­schen den Zeiten): después de la catástrofe y antes de ser perfeccionados a través de la circuncisión del corazón (Dt 30,6) 66. En última instancia, la enseñanza mosaica mira a la situación postexílica en la que se encuentran sus destinatarios 67. De este modo, Otto muestra que la referencia de Moisés al futuro de Israel tiene una importancia vital para la pragmática de este discurso.

			Además de estas funciones respecto de la hermenéutica legal del Deuteronomio, el capítulo 4 presenta también un interés teológico muy marcado. Las caracterizaciones paralelas de YHWH como “un fuego devorador, un Dios celoso” (v. 24) 68 y como “un Dios misericordioso” (v. 31) proveen un marco teológico dialéctico para las dinámicas de exilio y restauración 69. El clímax teológico fundamental que se alcanza en la doble aserción de la unicidad de YHWH (vv. 35.39) está relacionado con la teología de la creación, liberación y revelación y fundada en ella (véase más adelante). ¿Qué función tiene esta densa síntesis teológica?, ¿busca solo embellecer un texto que es básicamente legal o sirve para subrayar que el principal interés de este este texto es, en el fondo, un interés teológico 70? En las dos secciones siguientes analizaré la relación entre la promulgación de la ley, la reflexión profética sobre la historia y la teología en este discurso.

			2.	La estructura y las dinámicas de Deuteronomio 4

			La relación única de Israel con YHWH a través de la divina revelación mediada por Moisés es un tema unificador de Dt 4,1-40. Sin embargo, este tema se desarrolla en dinámicas retóricas complejas. El discurso puede dividirse en siete unidades temáticas 71.

			vv. 1-2	Israel debe observar la enseñanza de Moisés

			vv. 3-4	Israel en Moab ha sobrevivido evitando la idolatría

			vv. 5-8	Moisés enseña a Israel la Torá que es sabiduría a ojos de las naciones

			vv. 9-14	Moisés fue establecido por YHWH para enseñar en el Horeb

			vv. 15-22	La teofanía del Horeb implica que Israel rechazó la idolatría cuando salió de Egipto; ahora debe entrar a la tierra sin Moisés (vv. 20-22)

			vv. 23-31	La idolatría llevará a las generaciones futuras al exilio; allí retornarán a YHWH

			vv. 32-40	La singular experiencia de revelación y liberación que tiene Israel le lleva al conocimiento del carácter único de YHWH y a la observancia de su ley

			La primera unidad breve (vv. 1-2) anticipa dos principales pasajes sobre la enseñanza de Moisés (vv. 5-8.9-14). Esto viene indicado por el verbo clave “enseñar” (lmd) que aparece en cuatro lugares destacados (vv. 1.5.10.14). Estas unidades más grandes (vv. 5-8.9-14) están enmarcadas por una fuerte inclusio en forma de quiasmo:

			
				
					
					
				
				
					
							
							“Yo les enseño preceptos y normas

						
							
							
							como YHWH, mi Dios, me ha mandado” (v. 5)

						
					

					
							
							[image: ]

						
					

					
							
							“Y a mí me mandó entonces YHWH

						
							
							
							que les enseñara los preceptos y normas” (v. 14)

						
					

				
			

			Igualmente, la segunda unidad breve (vv. 3-4) anticipa temáticamente dos pasajes importantes que tratan de la idolatría (vv. 15-22.23-31). El contraste entre los israelitas idólatras y los que están vivos “hoy” (vv. 3-4) queda reflejado en el contraste entre los adoradores de falsas divinidades dispersos en las naciones, por un lado, e Israel, elegido para que “fuera el pueblo de su heredad (es decir, de YHWH), como lo es hoy” (vv. 19-20) 72, por otro. El potente motivo de la destrucción divina (šmd) como consecuencia de la idolatría conecta, en cambio, el v. 3 con el v. 26: “a todos los que se habían ido tras de Baal Peor, YHWH tu Dios los destruyó de en medio de ti” (v. 3); “… si se pervierten y se fabrican alguna escultura… serán destruidos rápidamente” (vv. 25-26).

			Los dos núcleos temáticos iniciales (vv. 1-2.3-4) se desarrollan en relación a la relevancia que tienen para el rol de Israel en el escenario internacional. La enseñanza de Moisés (vv. 1-2) es la sabiduría de Israel a ojos de las naciones (vv. 6-8). La no-idolatría (vv. 3-4) debe diferenciar Israel de los otros pueblos (vv. 19-20); sin embargo, también dentro de Israel se experimentará la idolatría (vv. 27-28). Mientras que la enseñanza de Moisés en el presente (el primer núcleo, en vv. 1-2) se funda en la anterior revelación que tuvo lugar en el Horeb (vv. 9-14), los eventos pasados que se refieren a Baal Peor (el segundo núcleo, en vv. 3-4) presagian el futuro funesto de Israel (vv. 25-28).

			De este modo, dos importantes bloques temáticos relacionan la enseñanza mosaica (vv. 5-8.9-14) con la idolatría y sus consecuencias (vv. 15-22.23-31). Al mismo tiempo, los dos pasajes centrales (vv. 9-14.15-22) están estrechamente conectados por medio de introducciones muy similares (vv. 9.15) y la explícita referencia al “día” en el “Horeb” (vv. 10.15). El leitmotiv “figura” (tmwnh, vv. 12.15.16.23.25) conecta los tres pasajes relativos al Horeb o a la idolatría (vv. 9-14.15-22.23-31) 73. También la imagen teológica clave del “fuego” (’š, vv. 11.12.15.24.33.36) está introducida con la teofanía del Horeb y vuelve a aparecer a lo largo de todos los pasajes siguientes.

			Por lo tanto, a pesar de su clara segmentación temática, el discurso trasmite la impresión de un continuo fluir del pensamiento. La coherencia interna del discurso apunta a la unidad literaria del capítulo 74. Al mismo tiempo, se sugiere que deberíamos esperar que las diferentes líneas temáticas –promulgación de la ley, reflexión profética de la historia y teología–estén sistemáticamente relacionadas y contribuyan al mensaje complejo pero coherente del conjunto.

			3.	La ley divina y el monoteísmo en Deuteronomio 4

			El pasaje final del discurso de Moisés en Dt 4 (vv. 32-40), sobre el que ahora quiero volver, reúne varios temas claves de todo el capítulo, pero introduce un nuevo énfasis que le es propio. Siguiendo la introducción retórica (v. 32), dos movimientos paralelos (vv. 33-35 y 36-39) van desde la experiencia de la teofanía del Horeb (vv. 33.36) y las maravillas del éxodo (vv. 34.37-38) a la percepción de que “YHWH es Dios y no hay otro fuera de él” (v. 35, cf. 39). Esta explícita negación de la existencia de otros dioses en la Biblia Hebrea ha sido catalogada como una expresión de “monoteísmo” 75. La doble argumentación se concluye con una exhortación a guardar los mandamientos divinos (v. 40). Mientras que ese movimiento que va desde la experiencia histórica, pasa por la comprensión teológica (“entender”, yd’) y llega hasta la exhortación a “guardar” (šmr) los mandamientos, aparece varias veces en el Deuteronomio 76, la repetición 77 modificada de los dos primeros elementos ocurre solo en este pasaje. Dicha repetición indica un fuerte énfasis sobre la percepción de que “no hay otro” dios 78.

			La afirmación del carácter único de YHWH –el clímax teológico absoluto de Deuteronomio 4– está estrechamente relacionado con la idea de la revelación de la ley divina, lo cual se puede ver de las cuatro siguientes maneras 79:

			a)	La revelación en el Horeb introduce dos veces el argumento a favor de la singularidad de YHWH. El punto de partida para el argumento de Moisés acerca de la experiencia única de Israel comienza en ambas instancias con una referencia a escuchar (šm‘) la “voz” (qwl) de Dios “en medio del fuego” (mtwk h’š, vv. 33.36). En el contexto de este capítulo, estos motivos están específicamente relacionados con la revelación de los diez mandamientos 80:

			YHWH habló de en medio del fuego (mtwj h’š); ustedes oían (šm‘) el rumor (qwl) de palabras, pero no percibían figura (tmwnh) alguna, sino solo una voz (qwl). Él les reveló su alianza, y les mandó ponerla en práctica, las Diez Palabras que escribió en dos tablas de piedra (4,12-13).

			En ambas instancias, la referencia a la teofanía del Horeb precede a las reminiscencias del éxodo (vv. 34.37) –en un orden contrario a la secuencia cronológica 81. Esta irregularidad enfatiza la importancia fundamental de la revelación del Horeb para el argumento. El éxodo y el don de la tierra (v. 38) se presentan como un marco secundario del momento central que es el don de la Torá en el Horeb.

			b)	La prohibición de imágenes –que resulta de la teofanía del Horeb– prepara el argumento a favor de la unicidad de YHWH. Comenzando por la experiencia de Israel en el Horeb, Moisés desarrolla una elaborada exposición sobre la prohibición de imágenes. Los israelitas habían escuchado la voz en el Horeb, pero no habían visto ninguna “figura” (tmwnh). Esta palabra clave en la prohibición de imágenes en el Decálogo sirve como Leitwort en la exposición de Moisés (vv. 12.15.16.23.25) 82. Visto que en la imaginación del Antiguo Oriente las divinidades estaban íntimamente relacionadas con sus imágenes cultuales y se hacían presentes en ellas 83, el absoluto rechazo de cualquier imagen en el Deuteronomio 4 equivale al iconoclasmo y, por lo tanto, en su esencia, anticipa la concepción explícitamente monoteísta expresada en el final del capítulo 84. La idea que YHWH mismo “reparte” (ḥlq) la adoración de ídolos y divinidades astrales “a todos los pueblos que hay debajo del cielo” (v. 19), que parece estar en tensión con la exigencia monoteísta al final del discurso, provee una etiología para la práctica religiosa común, al tiempo que lo atribuye a la exclusiva disposición de YHWH 85. Los ídolos mudos de las naciones (v. 28) están contrapuestos eficazmente con la voz viva de YHWH en el Horeb. Que YHWH es “el Dios allá arriba en el cielo, y aquí abajo en la tierra” (v. 39) 86 está fundado, según el contexto, en la experiencia del Horeb (especialmente v. 36) 87. Al mismo tiempo, la formulación de 4,39 contrasta con la prohibición de ídolos del Decálogo: 
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							ky yhwh hw’ h’lhym

						
							
							bšmym mm‘l

						
							
							w‘l h’rṣ mtht ’yn ‘wd

						
					

					
							
							Dt 5,8 / Ex 20,4

						
							
							
							’šr bšmym mm‘l

						
							
							w’šr b’rṣ mtht

						
					

				
			

			Mientras el Decálogo prohíbe la realización de cualquier figura “de lo que hay arriba en los cielos, abajo en la tierra”, Dt 4,39 afirma positivamente que “YHWH, él es el Dios allá arriba en el cielo, y aquí abajo en la tierra” 88. La siguiente exhortación a obedecer los mandamientos (v. 40) implica la idea que es observando la Torá como Israel puede mantener la cercanía con la voz de YHWH que viene del Horeb –y no pretendiendo representarlo en imágenes 89.

			c)	La experiencia única de Israel se perpetúa en la ley divina. La pregunta retórica “¿Hay algún pueblo que haya oído como tú has oído la voz del Dios vivo hablando de en medio del fuego, y haya sobrevivido?” (v. 33) recuerda anteriores preguntas que enfatizaban el carácter único de Israel: “Porque, en efecto, ¿hay alguna nación tan grande que tenga los dioses tan cerca como lo está YHWH nuestro Dios siempre que lo invocamos? Y ¿qué nación hay tan grande cuyos preceptos y normas sean tan justos como toda esta Ley que yo les expongo hoy?” (vv. 7-8) 90. Si la cercanía de Dios a Israel y la cualidad de la Torá constituyen las razones del carácter único de Israel, el significado real de ambos aspectos se vuelve claro solo al final del discurso de Moisés. La ley de Israel no es solo la revelación de la divinidad de una pequeña nación, que podría ser fácilmente derrocada por Marduk, Sîn, Shamash o por otros dioses de grandes naciones; la Torá de Israel es la revelación del único Dios del universo.

			d)	Israel debe cumplir los mandamientos del único Dios. La exhortación mosaica a reconocer que “Yahvé es el Dios allá arriba en el cielo, y aquí abajo en la tierra; y no hay otro” (v. 39) introduce inmediatamente la exigencia: “guarda, por lo tanto, sus (de Dios) preceptos y mandamientos…” (v. 40). En una formulación simple pero sutil, Moisés resume la razón de su autoridad para enseñar añadiendo “… que yo te prescribo hoy”. La enseñanza de Moisés es la enseñanza de la ley divina, en cuanto está fundada en el encargo que se le ha hecho en el Horeb. Mientras que la exhortación inicial simplemente había referido “los preceptos y las normas” (v. 1), el encargo divino de enseñarlos en el Horeb (vv. 5.14) proporcionaba la base para identificarlos ahora explícitamente como ley divina.

			La perspectiva monoteísta expresada en los vv. 35.39 implica, por lo tanto, una autoridad incuestionable e insuperable de la ley divina. El primer mandamiento del Decálogo protege la ley divina, ya desde el principio, contra posibles competidores 91: “No tendrás otros dioses contra (‘l) mi presencia” (Dt 5,7). La existencia de otros dioses es un hecho, pero ellos no deben ser relevantes “para ti” y no deben ofender la presencia de YHWH. Por lo tanto, si el primer mandamiento proporciona una protección monolátrica a la validez de la ley de YHWH, Deuteronomio 4 radicaliza esta idea con un argumento plenamente monoteísta. El clímax teológico de Deuteronomio 4 está, por lo tanto, intrínsecamente relacionado con su pragmática jurídica. El discurso dispone el escenario para una enseñanza normativa (la promulgación de una ley) que está fundada en la revelación del único Dios del universo. Desde la perspectiva de los destinatarios implícitos, el reconocimiento de la universalidad de YHWH surge de la dolorosa experiencia de la idolatría en el exilio (v. 28), como se verá más claramente en la siguiente reflexión acerca del papel del capítulo en el desarrollo del pensamiento monoteísta.

			4.	Deuteronomio y el desarrollo del monoteísmo

			Uno de los primeros movimientos hacia la idea monoteísta en la Biblia Hebrea aparece en el Sal 82, tal como lo expuso Peter Machinist en su artículo “How Gods Die, Biblically and Otherwise” 92. El salmo presenta un singular ritual performativo, en el cual los miembros del “consejo divino” son sentenciados a muerte, mientras el Dios de Israel es convocado para asumir todo el poder y hacer justicia. Existen, sin embargo, solo dos secciones delimitadas en la Biblia Hebrea donde encontramos un rechazo explícito de la existencia de otros dioses junto a YHWH: Deuteronomio 4 y Déutero-Isaías 93. Mientras Georg Braulik propuso que Deuteronomio 4 es el primer testimonio del surgimiento de monoteísmo en la Biblia Hebrea 94, Friedhelm Hartenstein y Eckart Otto sugieren que Deuteronomio 4 presupone tanto el relato sacerdotal de la creación como el Déutero-Isaías 95. Las formulaciones en el Déutero-Isaías son pronunciadas en contextos más complejos y de mayor exaltación teológica 96, de modo que podrían sugerir un desarrollo posterior a Deuteronomio 4. No me aventuraré aquí a explorar esta cuestión, sino que me concentraré en dos consideraciones históricas relacionadas con Deuteronomio 4.

			La formulación monoteísta en Dt 4,35 parece expresarse como una respuesta a la exaltación hímnica de YHWH en Dt 10,17:
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							Dt 10,17
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							’lhy h’lhym

						
							
							w’dny h’dnym

						
					

					
							
							
							porque YHWH, vuestro Dios,
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							el Dios de los dioses

						
							
							y el Señor de los señores

						
					

				
			



			“YHWH, vuestro Dios, él es el Dios de los dioses” presupone una conocida formulación de un contexto politeísta y la aplica a YHWH, el Dios de Israel. La expresión “Dios de dioses” está escasamente atestiguada en los documentos antiguos. Como he argumentado en otro lado 97, muy bien puede presuponer y responder al controvertido discurso teológico del rey Nabónido sobre la exaltación del dios lunar Sîn como principal deidad del panteón babilonio 98. Si este es el caso, Dt 10,17 no se puede datar antes de los últimos años de Nabónido y es probable que se haya originado no mucho después de la conquista persa del imperio Babilonio (539 a. C.). Por el contrario, “YHWH él es el Dios y no hay otro aparte de él YHWH” (4,35) reduce la formulación de 10,17 eliminando el concepto plural de “dioses” y agrega el rechazo explícito de su existencia. Además, evitando la expresión “vuestro Dios”, 4,35 vuelve más universal el mensaje. No se refiere al Dios de Israel, sino al Dios del universo, como lo hace más claramente explícito la indicación “allá arriba en el cielo, y aquí abajo en la tierra” (v. 39). Históricamente las formulaciones monoteístas (4,35.39) presuponen las politeístas (10,17), pero no tienen por qué ser necesariamente mucho más tardías.

			La segunda observación tiene que ver con las dinámicas temporales y pragmáticas de Deuteronomio 4 99. La perspectiva profética sobre el exilio (vv. 25-31) lleva a los lectores implícitos a identificar los tiempos que viven con “los últimos días” (b’hryt hymym, v. 30). El pasaje inmediatamente subsiguiente presupone que ellos deben preguntar acerca de los “primeros días” (lymym r’šnym, v. 32) y si algo tan grande ha sucedido alguna vez. El último acto divino en la lista de lo que sucedió en los “primeros días” es el don de la tierra “como es hoy” (v. 38). Esta formulación funciona en dos niveles. En el mundo del texto, se refiere al dilatado e inminente “hoy” de la conquista. Los destinatarios implícitos pueden leer esto como una referencia al don de la tierra tal como sucedió en los “primeros días” a sus antepasados o –aplicando las palabras de Moisés a su propio tiempo– como referencia al retorno a la tierra. Este hábil juego de niveles comunicativos y temporales revela implícitamente que el reconocimiento de YHWH como el único Dios “allá arriba en el cielo, y aquí abajo en la tierra; ¡y no hay otro!” (v. 39), presupone históricamente la conversión en el exilio (vv. 29-30). “Buscar” (bqš) e “indagar” (drš, v. 29) a Dios en los “últimos días” del exilio implica “preguntar” (š’l) acerca de los “primeros días” (v. 32). “Encontrar” (mṣ’, v. 29) a YHWH culmina en el “reconocimiento” (yd‘, vv. 35.39) de su carácter único 100.

			En el nivel retórico, por lo tanto, la secuencia de los últimos dos pasajes del discurso (vv. 23-31.32-40) tiene pleno sentido. Al mismo tiempo, esta secuencia implica claros indicios del origen histórico de la convicción que se quiere transmitir. El exilio babilonio se puede reconocer como terminus post quem del texto, pero además como el origen histórico al cual el texto mismo atribuye su perspectiva monoteísta. Así como el mensaje monoteísta en Is 45 está explícitamente relacionado al rey Ciro (terminus post quem), Deuteronomio 4 remonta el origen de esta idea hasta los últimos años del período exílico o los primeros del post-exílico. Ambos textos bien pueden haberse originado más o menos en el mismo período (finales del s. VI o comienzos del s. V a. C.). En el punto siguiente me referiré a la específica contribución que Deuteronomio 4 hizo en los primeros desarrollos del pensamiento monoteísta.

			5.	Monoteísmo, ley divina y la identidad del judaísmo naciente

			En relación al surgimiento del monoteísmo, las redacciones tardías del libro del Deuteronomio y del Déutero-Isaías parecen ser hermanas 101. No es casual que ambos sean llamados “deuteros”, es decir, escritos “secundarios”, frutos de una cuidadosa reflexión. Sin embargo, los cuadros literarios de sus afirmaciones monoteístas, son muy diferentes. Mientras que el mensaje monoteísta de Is 45 está dirigido (en el mundo del texto) a una audiencia internacional, Moisés solo habla a Israel. Mientras que el Dios universal del Déutero-Isaías es el que protege a Israel en la arena internacional (por ej., en Is 45,4.15-17), el Dios único de Moisés es el origen de la ley de Israel. Ciertamente la Torá divina es la sabiduría para las naciones (Dt 4,6), pero en las dinámicas retóricas de Dt 4, el reconocimiento de la singularidad de YHWH está orientado a la obediencia de Israel (vv. 39-40). El énfasis teológico propio de Dt 4 consiste en subrayar que el legislador de Israel es el único Dios del universo –una idea que el relato sacerdotal de la creación desarrolla implícitamente como un preludio al Pentateuco 102. El surgimiento del monoteísmo ha de tener sus raíces probablemente en múltiples causas históricas 103. Como he sostenido anteriormente, su principal razón psicológica fue la necesidad de racionalizar el trauma cultural provocado por el exilio babilónico y la de desarrollar estrategias de resiliencia en relación con él 104. Sin embargo, la estrecha conexión entre la revelación de la ley y la exigencia monoteísta, que se constata en Deuteronomio 4, puede estar indicando que la teoría deuteronomista de la revelación legal es uno de los orígenes de la formulación del pensamiento monoteísta –uno que ha recibido poca atención hasta ahora.

			La concepción que tiene Israel de la ley divina está en muchos aspectos relacionada con las concepciones de la ley tanto en Mesopotamia como Grecia, aunque sea claramente distinta de ellas. El código de Hammurabi 105, sin ser el único código legal de la antigua Babilonia 106, fue el más prominente y emblemático texto legal escolar durante la mitad del primer milenio a. C. y puede verse, por lo tanto, como representativo de la relación entre el legislador humano y el ámbito divino en Mesopotamia. En el prólogo, el rey Hammurabi afirma haber sido elegido para reinar por las principales deidades, Anu y Enlil 107. En el epílogo, se presenta al dios sol Shamash como aquel que le encarga a Hammurabi la donación de la ley y a Marduk como quien la protege 108. Aunque el dios sol se vea como el origen de la misión de otorgar la ley confiada a Hammurabi y aunque varias otras divinidades estén involucradas en la autorización del rey y la protección del monumento, es el rey mismo, sin embargo, quien se considera el autor real de las leyes, tal como lo ilustra el post scriptum del código, como una especie de colofón: “(Estas son) las Sentencias de Equidad que estableció Hammurabi, rey potente, y que le hizo aceptar al País como conducta segura y dirección correcta” (XLVII 1–8). Hammurabi alaba la cualidad intelectual de su logro: “mis palabras son exquisitas, mis obras no tienen igual; solo para un imbécil son algo vacío, para el agudo están destinadas a la gloria” (XLVIII 99–XLIX 1). El establecimiento de la justicia –al igual que los rituales y los sacrificios– se conciben como parte de la responsabilidad regia de mantener el orden cósmico por mandato de los dioses 109. Mientras que la ley y la justicia son principios del orden establecido por los dioses, y la legitimación de reyes como legisladores también deriva del ámbito divino, no hay evidencia de una idea de revelación directa de las leyes por parte de la divinidad en todo el Antiguo Oriente –excepto en la Biblia.

			La concepción bíblica de la ley divina también muestra características distintivas en comparación con el pensamiento legal de la antigua Grecia. Moisés como legislador, tal como Gary Knoppers ha demostrado, tiene varios rasgos en común con legisladores griegos como Solón, Carondas, Licurgo y Zaleuco 110. Si algunos de los legisladores griegos se reconocen divinamente inspirados por ciertas tradiciones 111, la concepción de una directa formulación divina de las leyes, que encontramos en el Pentateuco no aparece en ninguna parte en la tradición griega y es por ello una de las características más distintivas del Pentateuco 112.

			Es muy probable que la idea bíblica de la ley divina no haya surgido sino a finales del periodo pre-exílico 113. La evidencia más antigua de teologización de la ley puede remontarse al ‘Libro de la alianza’ (Ex 20,22–23,33) 114. Una primera versión del Deuteronomio pudo haberse considerado ya, según sugiere Norbert Lohfink, como ley divina 115. La integración de diferentes corpora legales en el marco narrativo del Pentateuco creó una interacción legal, ética, histórica y teológica sumamente compleja entre la ley divina y la narración de los orígenes de Israel 116, lo que constituye la característica más particular del Pentateuco en la historia de las ideas. Dios, el creador del universo, da un orden al cosmos y a la vida humana (cf. por ej.: los siete días en Gn 2,1-3; Ex 20,11) 117. YHWH, el liberador de Israel en el éxodo, asegura la libertad para Israel a través de la revelación de la ley divina (por ej., Ex 20,2) 118. Si el Decálogo asegura la protección monolátrica de la ley divina, la reflexión teológica en Deuteronomio 4 radicaliza la idea de la ley divina, tal como este artículo ha tratado de mostrar, negando la existencia de otros dioses en el periodo persa.

			De esta manera, el monoteísmo y la ley divina se convirtieron en las marcas de identidad religioso-política más distintivas de las comunidades judías en el período del Segundo Templo 119. La fuerza simbólica de la Torá en las relaciones de los judíos con las “naciones” se hace particularmente visible en la Septuaginta 120, la cual define más concretamente a la Torá como nómos 121. Las antiguas reflexiones judías sobre la ley del único Dios culminaron con la exposición de Filón sobre la ley divina en clave platónica 122. Mientras que Filón escribió para la elite judía de Alejandría, otro intérprete judío de la ley divina se dirigió principalmente a las periferias: Jesús de Nazaret 123, quien identificó el corazón de la ley –como era de esperarse– en una interpretación monoteísta del šᵉma‘ yiśrā’ēl del Deuteronomio 124. Relacionando la ley divina con el monoteísmo, la reflexión de Deuteronomio 4 sistematizó dos de las características más importantes que distinguieron al judaísmo naciente. En su clímax teológico, Deuteronomio 4 testimonia –junto con el Déutero-Isaías– el origen del monoteísmo y, por lo tanto, de tres grandes religiones.
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			Resumen: Dt 13,2-6 presenta una breve legislación sobre el profeta/soñador apóstata caracterizada por una disposición retórica. Dado que los puntos de contacto con algunos tratados de vasallajes antiguos no son concluyentes, esta legislación no respondería a una necesidad histórica directa pre-exílica. En cambio, una referencia intertextual que explica la destrucción de Jerusalén revela una datación posterior. En este articulo discutimos la posibilidad de interpretar Dt 13,2-6 como una elaboración retórica a partir de material polémico (Jr 23,9-40) en orden a responsabilizar un tipo de profecía mántica por la catástrofe y configurar una nueva profecía para el post-exílio.

			Palabras claves: Profetismo. Deuteronomio. Tratado de sucesión de Esarhaddon.Intertextualidad.

			Dt 13,2-6. A Post-exilic Legislation on the Prophecy

			Abstract: Dt 13,2-6 presents a short legal pronouncement about the apostate prophet/dreamer characterized by its rhetorical framework. Since the points of contact with some ancient vassal treaties are inconclusive the short pronouncement does not seem to respond to a specific pre-exilic historical situation. Instead, an intertextual reference explaining the destruction of Jerusalem reveals a later dating. In this article, I discuss the possibility of interpreting this legislation as a rhetorical elaboration from polemic material (Jr 23,9-40) seeking both to accuse a type of mantic prophecy for the catastrophe, and create a new prophecy for the pot-exilic period.

			Keywords: Prophetism. Deuteronomy. Esaharddon’s succession treaty. Intertextuality.

			1.	¿Dt 13,2-6 ofrece un criterio válido de discernimiento profético?

			La legislación presente en Dt 13,2-6 ha sido considerada dentro del debate acerca de la verdadera y falsa profecía 125. Dicho debate se desarrolla en relación con otros pasajes bíblicos, dentro de los cuales tiene una importancia especial Dt 18,22. Sin embargo, aunque tal debate pone en evidencia el conflicto profético, no parece capaz de determinar la existencia de un criterio de discernimiento válido en el plano de las experiencias reales. Si 18,22 presenta un criterio retrospectivo que es poco útil, el criterio en base al contenido doctrinal que se puede extraer de 13,2-6 parece banal 126. En efecto, cualquier israelita que escuche la solicitación del profeta/soñador (13,3) podría advertir su directa oposición a los insistentes mandatos de Moisés (6,14; 10,18). Tal solicitación, al tiempo que sería un testimonio autoincriminatorio haría innecesario el discernimiento de su veracidad.

			La banalidad en el criterio ofrecido en Dt 13,3 se suma a otros elementos que sugieren un trabajo de elaboración reflexiva. Entre estos podemos mencionar el contenido retórico 127 de la legislación. El empleo de la segunda persona 128; el uso de fórmulas que reclaman la conciencia del pueblo 129; la gran cantidad de verbos que expresan tanto la devoción a YHWH –hlk, ʿbd, dbq, yrʾ y especialmente ʾhb (ir, servir, unirse, temer y amar) 130– como el seguimiento de sus órdenes –šmʿ, šmr (escuchar, guardar)– y el uso de preguntas retóricas 131 –como podría interpretarse en el v. 4– apoyan esta caracterización.

			Lundbom, por su parte, enumera dentro de los elementos retóricos presentes en el Dt, el registro de “longer phrases balanced rhythmically in parallellism” 132. Entre los vv. 2-5 de Dt 13 se puede comprobar el siguiente paralelismo antitético 133 –en el sentido semántico.

			v. 3b	nlkh ʾḥry ʾlhym ʾḥrym… wnʿbdm

					(vayamos detrás de otros dioses… y sirvámoslos)

			v. 5		ʾḥry yhwh ʾlhykm tlkw…wʾtw tʿbdw

					(detrás de YHWH, vuestro Dios, iréis… y a Él serviréis)

			En efecto, es posible contraponer las expresiones de los vv. 3b y 5 en varios niveles. En primer lugar, a nivel de personaje: por un lado, se caracteriza al profeta/soñador; por el otro, tenemos la voz de Moisés 134. En segundo lugar, a nivel de mensaje: de un lado se debe seguir y adorar a YHWH, del otro, a los dioses desconocidos (v. 3b). Por último, en su contexto: por un lado, la solicitación del profeta/soñador se apoya con la legitimación de los signos/prodigios (2b-3aα); por otro lado, el mandato de Moisés respecto de la fidelidad (v. 5) se apoya en la voluntad de YHWH (6,4-19; 10,12-13) 135. Este paralelismo antitético –o confrontación de lemas–, por lo tanto, no se establece simplemente entre afirmaciones aisladas. Tanto la solicitación del profeta/soñador como la invitación a la fidelidad involucran los otros versos de manera estrecha y coherente 136.

			En este cuadro es posible incluir la pena de muerte para el profeta apóstata. Enormes peligros para la sociedad se seguirían de aplicarse literalmente la legislación de Dt 13. Sin la presencia de testigos y jueces (cf. 16,21-17,7; 19,15-21), el riesgo de arbitrariedades contra personas inocentes fácilmente podría alterar el orden social.

			La sumatoria de elementos arriba señalados respalda la hipótesis de que nuestra legislación responde a una reelaboración cuidada. Esta posibilidad, sin embargo, entra en discusión con algunas interpretaciones directas, sea de tipo “histórico” 137 como de tipo selectivo 138. Aunque dichas interpretaciones directas parecen suficientemente apoyadas a partir de ciertos puntos de contacto con algunos tratados de vasallaje pre-exílicos, sus resultados no son concluyentes.

			2.	Relación de Dt 13 con tratados de vasallaje pre-exílicos.

			A pesar de las limitaciones generales en la ubicación cronológica de textos del Pentateuco 139, la legislación de Dt 13 ha sido relacionada, en varias oportunidades, con documentos extra-bíblicos. Dos tratados de vasallaje ofrecen algunos puntos de apoyo para pensar en una dependencia y, por lo tanto, en una posible datación pre-exílica.

			El tratado de Arnuwandas I fue establecido entre este soberano hitita y el pueblo de Ismirika (s. XIV a. C.). A pesar de que el tratado es llamativo por vincular al rey con un pueblo 140, la parte más interesante a nuestro respecto se enmarca entre los §§9-10. Allí, las estipulaciones 141 presentan tres casos que se introducen de forma condicional con una disposición similar a Dt 13. Berman agrega a este paralelismo otros puntos de contacto 142: la lista de parientes (CTH 133 §9,23; Dt 13,7), la prohibición de ocultar al pariente culpable (CTH 133 §9,24; Dt 13,9), la pertenencia de la ciudad al soberano (CTH 133 §10,25; Dt 13,13), el mandato de destruir la ciudad y sus hombres (CTH 133 §10,26; Dt 13,16) y el ordenamiento final sobre el botín 143 (CTH 133 §10,26; Dt 13,17-18). Con diversas expresiones en otros tratados hititas 144, entre las que destacan las demandas de afecto como respuesta al favor del soberano (cf. Dt 13,6), Berman completa un cuadro que apoya la hipótesis de una dependencia hitita en Dt 13. Poco es lo que agrega Holland 145 a esta la lista de puntos de contacto. Ninguna objeción o confirmación definitiva podría presentarse respecto de Dt 13,2-6. Mientras estos versos se refieren a un profeta/soñador, en el tratado de Arnuwandas I apenas son identificables un par de palabras completas 146.

			Levinson – Stackert han refutado el trabajo de Berman por múltiples motivos 147. Estos exégetas, además de señalar la dependencia confirmada de Dt 28 respecto del tratado de sucesión de Esarhaddon y de advertir sobre el posible prejuicio de una afiliación confesional de Berman, también observan que la hipótesis de influencia hitita tiene el obstáculo de la falta de contacto directo con esta cultura 148. Este cuadro cambia con respecto al mundo neo-asirio. En efecto, numerosos tratados de vasallaje han sido encontrados en esta región 149. Tales documentos, junto al importante descubrimiento del tratado de Esarhaddon en Tel Taʿyinat 150, confirman que el poderío de Asiria sobre la región quedó formalizado legalmente.

			Antes del descubrimiento en Tel Taʿyinat, el tratado de Esarhaddon era conocido desde su hallazgo en Nimrud (1955) 151. Frankena, uno de los precursores en este estudio, aparte de algunas observaciones sobre la calidad del material también identificó las diversas secciones del texto 152. Nuevamente, es en la sección dedicada a las estipulaciones donde se puede pensar en puntos de contacto con Dt 13. Sin embargo, originalmente, las investigaciones solo habían notado las semejanzas con Dt 28 153.

			La relación de Dt 13 con el tratado de Esarhaddon se puede apoyar en la formulación condicional, el contexto legal y diversas expresiones similares: en EST §4,57-60 se registra una expresión semejante a la fórmula canon (Dt 13,1) 154; en EST §57,502 tenemos la expresión da-bab sur-ra-a-ti, sintagma que podría reflejarse en Dt 13,6 (dbr-srh) 155; en EST §6,73-75 se encuentra una lectura similar a Dt 13,13: “if you hear any improper, unsuitable or unseemly word concerning the exercise of kingship which is unseemly and evil against Assurbanipal”; más cercana a una posible referencia en Dt 13,2.7 es la lista de los eventuales rebeldes de EST §10,116-117: “your sons, your daughters, or from the mouth of a prophet, an ecstatic, an inquirer of oracles”; finalmente, el mandato de matar al rebelde (EST §12,136-141; §22,246) y destruir sus tierras y semillas (§13,159-161; §22,255-256) también encuentran un paralelo en Dt 13 (vv. 6.10-11.16-18).

			Los elementos enumerados parecen suficientes para afirmar un víncu­lo entre Dt 13 y el tratado de Esarhaddon. Sin embargo, no se puede precisar en qué medida. Por un lado, no se puede hablar de una traducción literal 156. Por otro lado, la hipótesis de un uso selectivo no parece segura 157.

			Por su parte, el contexto histórico político no parece apoyar la posibilidad de un uso directo del tratado de Esarhaddon. Berman sostiene que la política de sometimiento neo-asiria no se ve reflejada en Dt 13 158. Tadmor, considerando la diversidad de tratados y la documentación neo-asiria referentes a Israel y Judá, afirma que no hay indicios para suponer que en el tiempo de Manases existió algún tratado de vasallaje de Judá con Asiria. La relación política Asiria-Judá era de sometimiento, correspondiente con un pacto de tipo arḏūṯu: “the royal chancellery in Jerusalem in the time of Manasseh did no possess a copy of Esarhaddon’s aḏê document, which is believed to be a possible – if not direct – prototype of the covenant formulation in Deuteronomy” 159. El descubrimiento de una copia del tratado de Esarhaddon en Tel Taʿyinat no parece contradecir esta afirmación. La situación en esa ciudad era diversa respecto a la de Jerusalén. La primera capital estaba comprendida dentro de las provincias neo-asirias 160, no así Jerusalén. Por último, los comentarios bíblicos se muestran divididos acerca de la dependencia de Dt 13 respecto del tratado de Esarhaddon 161.

			Este breve análisis comparativo nos permite realizar dos observaciones. En primer lugar, estas supuestas referencias no constituyen elementos claramente identificables en el tratado de Esarhaddon. Si el legislador de Dt 13 se ha servido de estos pasajes, no lo ha hecho por su importancia intrínseca. Los tópicos señalados, fórmula canon y lista de eventuales rebeldes, son recurrentes, no solo en el tratado de Esarhaddon, sino en este tipo de legislación en general. Esto mismo vale respecto de la pena capital para el rebelde. En síntesis, no parece posible confirmar una fuente particular para la legislación de Dt 13 entre los tratados de vasallaje 162.

			En segundo lugar, la precedente afirmación no impide reconocer que nuestra legislación tiene semejanzas estructurales con las estipulaciones de antiguos tratados. No es una fuente específica la que se puede identificar en nuestra legislación, sino un modelo legislativo bastante independiente 163. En efecto, entre los textos analizados podemos observar ciertos patrones comunes: la formulación condicional, la configuración repetitiva, el mandato de responder a favor del soberano ante los posibles rebeldes –sin importar si son familiares o personajes importantes– y la pena capital como recurso contra el rebelde. Este tipo de estructura, presente en las estipulaciones de tratados de vasallaje, parece conservar una asombrosa persistencia en el tiempo 164 y podría fundamentar el carácter unitario de Dt 13. Sin embargo, el empleo de una estructura antigua no significa que se deba pensar en reconstruir un Dt 13* de época pre-exílica sobre el cual se realizaron modificaciones posteriores 165. Aún si fuese posible sostener alusiones al tratado de Esarhaddon, como el caso del sintagma dbr-srh, tampoco sería necesario suponer que este fenómeno determina el contexto de Dt 13 166.

			3.	Una alternativa para la dependencia de Dt 13

			Si no es posible confirmar una ubicación pre-exílica de nuestro pasaje en base a los tratados de vasallaje, por el contrario, se pueden ofrecer, con mayor seguridad, elementos literarios 167 para una datación más acotada. Uno de los principales apoyos de esta datación lo constituye la expresión que encontramos en los vv. 3.7.14. La solicitación a la apostasía repetida en estos versos presenta la ventaja adicional de establecerse como centro temático de Dt 13 y verso clave en nuestro pasaje –como vimos en el punto 1. Aunque existe una ligera divergencia en la formulación del v. 3 presente en el TM respecto de otros testimonios, nuestro punto de partida no se ve afectado 168: la solicitación a la apostasía puesta en la boca de diversos personajes por el legislador constituye una expresión estereotipada claramente identificable 169.

			Dicha expresión se puede encontrar con ligeras variantes en: Dt 8,19; 17,3; 28,14; 29,25; Jos, 23,16; Jue 2,19; 1 Sam 26,19; 1 Re 9,6//2 Cr 7,19; Jr 11,10; 13,10; 16,11; 25,6; 35,15; 44,3. Si bien Pakkala coincide con Dion en calificarla como central para la datación de nuestro pasaje, corrige la hipótesis de este último con un estudio más preciso. En efecto, Pakkala centrándose en el uso de la frase en la historiografía deuteronomista (Dt 8,19; 17,3; 28,14; Jos, 23,16; Jue 2,19; 1 Re 9,6), determina que la formulación de 13,2-19 es esencialmente post-exílica 170. Sin embargo, creemos que es posible una mayor profundización. La expresión no solo se presenta en la historiografía deuteronomista. El amplio uso de la misma por parte de Jr, especialmente en secciones de influjo deuteronomista, tiene una doble implicación. Por un lado, apoya la posibilidad de una datación más limitada 171; por otro, sugiere un contexto más cercano para la comprensión de la expresión utilizada.

			Si el sentido de la dependencia intertextual puede resultar oscuro y discutido en algunos pasajes, parece claro que la solicitación a la apostasía presente en Dt 13 debe considerarse un texto dependiente. Aunque no existen markers 172 que señalen su relación explicita con un pre-texto, es posible notar elementos que muestran una elaboración reflexionada: la artificialidad de la solicitación, la falta de proceso judicial claro 173 y el perfil retórico, especialmente manifiesto en nuestra legislación, deben ser considerados. Además, la expresión estereotipada sobre la apostasía en Jr se presenta en un empleo específico, posiblemente más cercano a su elaboración directa. Sea en su denuncia 174 (Jr 11,9-12), en sus acciones simbólicas (13,1-12; 16) o en sus exhortaciones (25,1-14; 35), es el oráculo divino el que confirma 175 que el castigo de Jerusalén se debe a la apostasía del pueblo (11,10; 13,10; 16,11; 25,6 y 35,15). Sobre estos indicios es posible especular que la expresión sobre la apostasía fue elaborada como una reflexión explicativa de la catástrofe de 587 a. C. 176 Si bien se han indicado posibles sustratos para la expresión estereotipada que se reproduce en la solicitación de Dt 13,3.7.14, parece más probable suponer una dependencia respecto de Jr. De esta manera, el empleo de la expresión estandarizada de apostasía en Dt 13 sugiere que el alejamiento de YHWH promovido por algunos personajes, con el protagonismo del profeta/soñador, está vinculado a la caída de Jerusalén. Sin embargo, también esta hipótesis nos permite sugerir a Jr como un posible marco para la elaboración de nuestra legislación. En efecto, si la composición de la legislación de Dt 13 toma de Jr su expresión clave quizá también pudo encontrar su fuente de inspiración.

			Un texto de Jr se presenta como un posible candidato para constituirse en sustrato de la legislación de Dt 13. La polémica contra los “falsos profetas” de Jr 23,9-40 177, como marco de nuestra legislación, había sido estudiada por Veijola 178. Este exégeta se apoyaba en la recurrencia de vocabulario y el contexto polémico. Como en Dt 13,2.4.6, el ḥlm (soñador) se pone en paralelo con el profeta (Jr 23,25-28) –en esta vinculación podemos, además, destacar tanto el lugar protagónico 179 como la valoración de los sueños 180. También la labor de estos falsos profetas queda caracterizada por términos cuyos sinónimos se encontrarían en Dt 13,2-6. Para Veijola el término šqr (mentira), presente en Jr 23,14.25.26.32, permitiría interpretar el sintagma dbr-srh de Dt 13,6 181. También el sentido del verbo ndḥ en Dt 13,6 puede observarse en la polémica de Jr 182. El contexto polémico quedaría implícito en nuestra legislación más allá de la oposición de lemas. La conjugación del verbo qwm (alzarse) en Dt 13,2 implicaría una autodesignación profética. Esta interpretación quedaría confirmada por el mandato de no escuchar a tales profetas (Jr 23,16; Dt 13,4). Pakkala se muestra favorable a la hipótesis de Veijola aunque declara que los apoyos textuales son todavía ambiguos. Esencialmente, Pakkala objeta que la causa de la polémica profética en Jr no se refiere a la apostasía 183. Sin embargo, si se complementa la polémica de Jr 23,9-40 con otras denuncias de Jeremías se podría incluir a la apostasía en este debate 184 o, también, se podría pensar que la solicitación a la apostasía resume los diversos pecados de las autoridades religiosas en tiempos críticos. Por nuestra parte podemos apoyar la vinculación entre nuestra legislación y la polémica profética de Jr 23,9-40, observando una secuencia similar en la progresión de la apostasía/idolatría. La responsabilidad familiar (Jr 23,34; Dt 13,7-12) parece formar parte de un proceso que comienza por los falsos profetas y culmina con el castigo de la ciudad (Jr 23,39; Dt 13,13-19).

			La hipótesis sobre el uso de la polémica de Jr contra los falsos profetas (23,9-40) como fuente para la elaborada legislación de Dt 13,2-6 puede encontrar un respaldo indirecto desde un análisis diacrónico de la profecía antigua. Por un lado, el estudio comparativo de este fenómeno se presenta más cercano al cuadro que refleja la polémica de Jr 23,9-40. Nissinen sostiene que la profecía pre-exílica en Israel no era diversa de la ejercida en otros sitios del Cercano Oriente antiguo: “the prophets proclaim their oracles in temples; they belong to temple communities; the advocate ritual practices and sometimes take part in them; temple officials inform the king about their sayings” 185. Aunque se puede señalar la existencia de jerarquías 186 y diversidad de actividades, era habitual el solapamiento de las tareas 187. Ez 13,1-16 y Jr 27,1-11 parecen reflejar cómo estas tensiones se agudizan en momentos críticos, incluso con grupos de adivinos ligados a la corte real. En síntesis, si bien es difícil precisar cuál era la verdadera fisonomía de la profecía bíblica en sus orígenes parece que el conflicto político y religioso era común. El profeta/soñador denunciado en Jr 23,9-40 nos refleja un modo de profecía que está lejos de una práctica “ortodoxa” 188. Por otro lado, el fenómeno profético de Israel ha sufrido especialmente de reelaboraciones 189. Un ejemplo de relectura del material profético la constituye la misma expresión estereotipada de apostasía ya estudiada. El uso preciso de la expresión sugiere un trabajo post-exílico en el libro de Jr. La presencia de esta expresión en nuestra legislación nos permite relacionar también al legislador de Dt 13 a este cuadro 190. En este panorama, parece seguro asumir que existieron vínculos entre Jr y Dt debidos a la actuación de una corriente redaccional post-exílica 191. En síntesis, el texto de polémica profética de Jr 23,9-40 y la reflexión sobre la caída de Jerusalén –expresión estereotipada de apostasía– parecen confluir en la elaboración de Dt 13,2-6.

			4.	Dt 13,2-6 entre dos modos de profecía.

			Finalmente, nuestra hipótesis de datación para Dt 13,2-6 podría también sostenerse desde la dinámica de oposición observada en el punto 1. La legislación no solo establece una acusación al tipo de profecía vinculada a la caída de Jerusalén, también señala el camino seguro conforme a la enseñanza de Moisés. En esta respuesta sería posible buscar el contexto para la elaboración de nuestra legislación.

			Si tenemos en cuenta que la actividad profética bíblica antigua seguía patrones similares a los presentes en el Cercano Oriente antiguo, podemos suponer que la pérdida de su referencia posibilitó la reconfiguración de su perfil 192. Después de la experiencia traumática de 587 a. C., el profetismo antiguo, intermediario con la divinidad, afiliado al templo, al servicio del rey, pierde sentido. Círculos escribales constituidos en líderes de la comunidad, especialmente después del exilio, habría impreso en su trabajo características de interés 193. Aunque la identificación de los puntos exactos en la reconfiguración profética es una cuestión compleja 194
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